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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

RESOLUCIÓN de 12 de junio de 2006, del
Servicio de Ordenación Industrial, Energía y
Minas de Cáceres, autorizando el
establecimiento de instalación eléctrica.
Ref.: 10/AT-001866-000001.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Iber-
drola Distr. Eléctr., S.A., con domicilio en: Madrid, Avda. de
Burgos, 8-B, solicitando autorización administrativa y cumplidos
los trámites reglamentarios ordenados en el artículo 128 del
Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. 27-12-
2000), así como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola Distr. Eléctr., S.A., el establecimiento de la
instalación eléctrica, cuyas principales características son las
siguientes:

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Intemperie.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
1 45,000 / 20,000

Potencia total en transformadores en KVA: 6.000.
Emplazamiento: Membrío. Camino de Calleja Larga.

Presupuesto en euros: 263.208,75.
Presupuesto en pesetas: 43.794.251.
Finalidad: Mejora de la calidad del suministro eléctrico.
Referencia del Expediente: 10/AT-001866-000001.

Categoría Camarero-Limpiador

Tema 1. El personal de limpieza al servicio de la Junta de Extre-
madura: derechos y obligaciones. El personal de limpieza como
servidor de los usuarios de los Centros.

Tema 2. Conceptos generales sobre sistemas de limpieza y desin-
fección. Organización del espacio y del tiempo. Principales produc-
tos de limpieza. Utensilios y maquinaria de limpieza. Limpieza
integral de los centros de trabajo: Suelos, techos, paredes, cristales,
escaleras, materiales decorativos, sanitarios, etc.

Tema 3. Medidas preventivas con los productos de limpieza en su
uso y almacenamiento de cara al trabajador y al usuario. Medidas
de seguridad más importantes. Conceptos básicos en la prevención
de riesgos laborales.

Tema 4. Limpieza de oficinas y despachos: mobiliario, equipos
informáticos, fotocopiadoras, etc.

Tema 5. Limpieza de habitaciones: muebles, elementos decorativos
y cuartos de baño. Productos empleados y medidas de seguridad.

Tema 6. Preparación, montaje, servicio y recogida del comedor.
Mobiliario, menaje y lencería utilizados en el mismo. La limpieza
de cocina y comedores: Maquinaria, accesorios y menaje de cocina
y comedor. Cuidado y limpieza de despensas y cámaras frigorífi-
cas. Productos empleados y medidas de seguridad.

Tema 7. Prácticas correctas de higiene en la manipulación de los
alimentos: Superficies, locales, maquinarias y equipos. Normas de
higiene personal. Aspectos ecológicos en la limpieza: productos,
problemas ambientales y basuras (protección, manipulación, alma-
cenamiento y eliminación).

Tema 8. Lavado, planchado y conservación de ropas y tejidos,
maquinaria y accesorios. Características y tratamiento de los teji-
dos en las fases de lavado, plancha y almacenamiento. Productos
empleados y medidas de seguridad.
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Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el
artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Cáceres, 12 de junio de 2006.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
ARTURO DURÁN GARCÍA

RESOLUCIÓN de 13 de junio de 2006, del
Servicio de Ordenación Industrial, Energía y
Minas de Cáceres, autorizando el
establecimiento de instalación eléctrica.
Ref.: 10/AT-001314-000001.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Iber-
drola Distr. Eléctr., S.A.U., con domicilio en: Cáceres, C/ Periodista
Sánchez Asensio, 1, solicitando autorización administrativa y
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en el artículo
128 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre (B.O.E. 27-
12-2000), así como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola Distr. Eléctr., S.A.U., el establecimiento de la
instalación eléctrica, cuyas principales características son las siguientes:

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Intemperie.

N. de transformadores:

Número Relación de transformación

1 45,000 / 

20,000 / 

Potencia total en transformadores en KVA: 25.000.

Emplazamiento: Jaraíz de la Vera. Paraje “Cerro de las Colmenas”.

Presupuesto en euros: 290.203,57.
Presupuesto en pesetas: 48.285.811.
Finalidad: Mejora de la calidad del servicio eléctrico.
Referencia del Expediente: 10/AT-001314-000001.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en

servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el
artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Cáceres, 13 de junio de 2006.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
ARTURO DURÁN GARCÍA

RESOLUCIÓN de 13 de junio de 2006, del
Servicio de Ordenación Industrial, Energía y
Minas de Cáceres, autorizando el
establecimiento de instalación eléctrica.
Ref.: 10/AT-007817-000000.

Visto el expediente incoado en este Servicio a petición de: Iberdrola
Distr. Eléctr., S.A.U., con domicilio en: Madrid, Avda. de Burgos, 8-B,
solicitando autorización administrativa y cumplidos los trámites regla-
mentarios ordenados en el artículo 128 del Real Decreto 1955/2000,
de 1 de diciembre (B.O.E. 27-12-2000), así como lo dispuesto en la
Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico:

Este Servicio ha resuelto:

Autorizar a Iberdrola Distr. Eléctr., S.A.U., el establecimiento de la
instalación eléctrica, cuyas principales características son las siguientes:

ESTACIÓN TRANSFORMADORA:

Tipo: Intemperie.
N. de transformadores:

Número Relación de transformación
2 45,000 / 20,000

Potencia total en transformadores en KVA: 40.000.
Emplazamiento: Arroyo de la Luz. Parcela núm. 76 del Polígono
“Sector 3 industrial”.

Presupuesto en euros: 1.275.000,00.
Presupuesto en pesetas: 212.142.150.
Finalidad: Mejora de la calidad del suministro eléctrico.
Referencia del Expediente: 10/AT-007817-000000.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no
cuente el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en
servicio previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el
artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Cáceres, 13 de junio de 2006.

El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
ARTURO DURÁN GARCÍA




